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••I AUTli:i LO l>E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Administración, Quintas.=N'úm. .12G. 

E í Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha 3 del actual me dice 
¡o. que sigue. 

n E l Sr. Ministro de la Guerra comunica en 23 
de Agosto últ imo al de la Gobernación del Reino la 
Real órden siguiente, que con esta fecha se traslada 
al Gobernador dé la provincia de Cádiz como reso
lución de la consulta que en la misma se menciona: 
Enterada la Reina (q. D. g.) de la consulta del Gefe 
político de Cádiz que V . É . transcribió á este Minis
terio en 5 de Junio del año próximo pasado, con 
motivo de haber reclamado los sustitutos Ignacio 
Rodríguez y Francisco Ruiz García los depósitos de 
sustitución de que habla la Real órden de 25 de 
A b r i l de 1844; teniendo S. M . presente lo manifes
tado por el Director general de Infantería, y de 
conformidad con lo espuesto por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en su acordada de 30 del 
mes próximo pasado, se ha servido resolver que pa
ra mayor seguridad, y que se cumpla el texto del 
artículo 10 de la espresada Real órden antes del l i 
cénciamiento de los sustitutos, dén conocimiento los 
gefes de los cuerpos al Director general del arma 
lespectiva, á fin de que este espida el oportuno cer
tificado, para que entregándolo al interesado con su 
licencia absoluta, pueda presentarse con estos docu
mentos a reclamar el depósito.rzLo que traslado á 
V . S. de Real ó rden , comunicada por el espresado 
Sr. Ministro de la Gobernación, para su conocimien
to, y á fin de que se observen las formalidades que 
se presoiben en todos los casos de devolución de 
depósitos que ocurran en esa provincia." 

¿ o que se inserta en este periódico ofíciul para 
su publicidad y demás efectos. León 13 de Setiem
bre de 1850.=Francisco del Busto. 

Sección de Hacienda.=Ni'im. 427. 

Son ya muy repetidas las noticias que se reciben 
en este Gubierno de provincia acerca de la circula

ción de tabaco de contrabando; y con el objeto de 
que desaparezca por completo, encargo á los em
pleados de protección y seguridad pública. Guardia 
c iv i l y Alcaldes constitucionales persigan sin descan
so á los defraudadores; vigilando rmiy de cerca la 
conducta de los que sospechen se ocupan de tan per
nicioso como inmoral t.afico; debiendo tener enten
dido los Alcaldes que exigiré la responsabilidad que 
les impone el articulo ¡J8 de la ley penal de 3 de 
Mayo de 1830 en los casos que el mismo determina. 
León 12 de Setiembre de iÜ5o.=Francisco del Bus
to. 

Nútn. 428. 

L a Dirección general de Rentos Eitancnihis, 
me dice con fecha 2 ¡ j de Agosto último lo siguien
te. 

«Por el Ministerio de Hacienda se corouniró á 
esta Dirección general, con fecha de 24 de eíle mes, 
la Real órden que sigue: 

íja Reina ( Q D. (1.) á quien he dado eonoci-
mienlo de las crecidas cantidades de tabaco de polvo 
que existen hoy en las fábricas de Sevilla en oM îIo de 
perfpccion y elaboraciones, y de lo que con t,it 
motivo manifestó V . S. en e.xpo^cion de esta fe-
cha, lia tenido á bien autorizar á esa Dirección generat 
para la venta de nuevecienlas noventa mil libra» de 
dirl io tabaco, quinientas noventa mil de ellns envir-
sada» en sacos de lienzo doble.., y cuatrocientas m i l 
«n latas de il i fe ron les cabidas que se hallan en per-
írclo estado, al precio común de diez reales de ve
l lón cada una, bajo las condiciones siguiente*-. 1* 
One dicha venia se h.rrá en las referidas (áhricas de 
Süvílla, solicitándolas al Director de las mismas. •!? (Jue 
no fKxli'á lenrr efecto por menor cantidad que la de 
dos mil libras. 3." (¿ue el importe de las que se 
compren se ha de .satisfacer al respecto de los refe
ridos diez reales vellón en la depositaría de dichas 
fábricas de Sevilla en el acto de encantarse el com
prador de la cantidad que adquiera. 4.a Que el ex-
presudu tabaco ha de ser extraído fuera del Reino, 
acredilándo.se su introduccinn en puerto extrangero 
por medio de crnilicacion que expedirá el Cónsul 
español que reaida en til. !'>.' Que en la entrega de 
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los tabacos no se han fe observar mas formaiiikdes 
que las de reconocimiento, peso y pago de su i m -
poric, y que han de ser custodiados por Empleados 
de la Hacienda desde dichas íabricas de Se\itla al 
embarcadero durante su estancia en el puerto, y 
hasta la salida de la barra de Sanlúcar de Barrame-
da. G* Que las liquidaciones que han de producir 
los pagos se han de hacer por peso l impio, cedien
do la Hacienda pública á beneficio de los comprado
res los envases de lienzo, los de latas y los cajones 
en que estas están colocadas. Y 7* Que la misma H a 
cienda repondrá los lienzos que se hallen lastimados 
por cualquiera circunstancia. De Real orden lo comu
nico á V. S. para los efectos correspondientes, encar
gándole de la misma que dé á esta Real resolución 
toda la publicidad posible, no solamente en la Pe
nínsula sino en las plazas extrangeras que crea 
oportuno y conveniente. 

L o que esta Dirección general traslada á V . S. 
para su conociniiento, y con el íin de que se sirvu 
V. 'S. darla la mayor publicidad en los papeles p ú 
blicos de esa plaza." 

Y si: inserta para su publicidad en el Boktitt 
oficial. León 3 de Setiembr e de i í 5 5 o . = : Francisco 
del Busto. 

Nv'itn. 429. 

L a Direciion general dé Fincas del Estado me 
dice en 13 de Marzo último lo que sigue.' 

» E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 
7 del contente comunica a esta Dirección general la 
Real Arden s igu ien t«~Excmo. Sr. : He daiio cuenta 
á la Reina de la consulta de esa Dirección de 2 del 
corriente en que manifiesta que el Gobernador de la 
provincia de Granada ha dispuesto á propuesta del 
Administrador de Fincas del Estado que para la co
branza de los débitos del mismo ramo y apremios 
á los deudores morosos se observa lo prevenido en 
el Real decreto de 33 de Mayo de 1845 respecto á 
los débitos procedentes de contttbuciunes directas é 
indirectas, y conformándose S. M . con el parecer de 
V . £ . se ha servido aprobar la indicada disposición 
y mandar se adopte como medida general en todas 
las provincias." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León ta de Setiembre dt 1850.=: 
Francisco del Busto. 

Continúa la insfruveion en que se consignan las 
faeuttntles y oblüjnciones de la Dirección yene' 

ral de Contabilidad de la Hacienda públ ica . 

E F E C T O S E S T A N C A D O S . A r l . » 3 . I J e v a r í l i conlabilidad 
relativa á la adijuís ic ion, e laboración, 
fabr icac ión , adftiinistracion y envase 
de los electos csuocadoi en los libros 
siguientes: 

í u r T i lueo l . 

u 
bacot. 

•{ 4? 

Í
los c o n l r a l i s U í de tabacos y de sus 
conducciones. 

5 . ° Id. del coste y gastos de T a 
bacos. 

Diario Reneral. 
I . ibr» mayor. 

Auxiliar de movimiento de T a -

Idem de cuentas corrientes coa 

Tur Panel iclladn, Pot>ni»nto</ l v r . . l . . . 
Je |)¡r» j t V U e Multas. .)ae I " 1 " ' 3 ' -

i.0 Diario general. 
a.u Libro mayor. 
3. Auxiliar de w o v i m í e n l o de S¿— 

Jles. 
4? Id. de cuentas rorrientes con 

f'ns rontratistas de conducciones. 
5 .° Id. del coste y gastos de Sa-

[ les. 

1.° Diario general. 
* 0 I.ibro mayor. 

I 3? Auxiliar de movimiento de P a 
lpe! .sellado, Üocuinentos de giro y papel 

fot F ú l i o n , , 

G A S T O S P U B U C O S . 

4. ° Id. de cuentas corrientes con 
los contratistas de papel y de pones. 

5. " id . dei coste y gastos de los 
misinos efectos. 

f 1.° Diario dr efectos. 
1 a ? Libro mayor idv 

3.* Auxiliar de itiovimiento de P ó l -
Jvora. 
f 4-' Id- coste y gastos de P ó l v o r a . 

Art . í 3 . E n los expresados libros 
l levará cuentas: 

i . ' A las fábriras. 
i . " \ las Administraciones. 
3. " A los efectos en especie. 
4. A cada uno de los contratistas. 
5. * A los efectos por su coste en 

reales, 
A r t . »4. De estas r ú c a l a s resulta

rá con la correspondiente dist inción de 
fábriras y AdmiimtYaciones; 

• .* Las existencias en labores y en 
alniarenes. 

1.* £1 cargo por eftetos adquiridos 
con la debida diitincioo de su proceden
cia. 

3. * Su data por variación de clase, 
traslación de un punto á otro, venta ó 
inutiiization. 

4. * La situación del Tesoro con ca
da contratista. 

5* E l coste de adquisición , elabn— 
rarion , fabricación y administración de 
los efectos. 

A r t , i S . Fundará los asientos de 
estos libros: 

1." Iin las cuentas que rinden los 
Directores de las fábricas de Tabacos. 

3." En las de los Administradores 
de las de Sal. 

3. ° En las del Administrador de 
las del Papel sellado. 

4. " Kn las que rinden los A d m i 
nistradores de Contribuciones indirectas 
por Tabaco», Sal , Papel sellado, Docu— 
n.culos de giro, Papel de Mullas j 
P ó l v o r a . 

Art . aG. L levará .la contabilidad 
de los gastos públ icoi en los libros que 
á cont inuación se expresa. 

• .0 Diario general. 
3.0 Lib'o mayor. 
3." Auxiliar de redacción de cuen

tas de la Contadur ía de la Hacienda 
públ ica, . 
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4. # Id. de redacción «le cuentas de 

las Mmiuislracioues de Caolribucioiiei 
direrias. 

5. " Id. de redacción de cuentas de 
Us \ d n i i m s t r a c i ü t i t s de Coiitrib\icioiius 
indirectas. 

6. u Id. de redacción de cuentas de 
las mismas AdmÍDislracioncs por Umi
tas c ü U i i r a d a s . 

y." Id. du redacción de cuantas de 
las Adntiuialracioiie* de Aduanas. 

A r i . 27, E a ios expresado» libros 
llevará cuenta : 

í.ü A las secciones, capítulos y ar-
tirulos de los presupuestos de gastos. 

3." A las Oficinas encargadas de la 
l iquidación é intervención de los mis-
tnos. 

3. * A l mes respectivo. 
4. a A i año natural de la cuenta. 
Y 5." A l del ejercicio. 
A r t . atí . l í e esias cuentas resultará: 
1 / Los créditos pendientes de pago 

en fin de cada mes. 
a." Las devengados. 
3»° Los aumentos por rectificacio

nes. 
4. ° L o sati&fecho. 
5. " Las bajas. 
6 . " Los créditos pendientes para el 

me» siguiente. 
7.0 Los resultados generales de c a 

da mes. 
8.u Los de lodo el año natural en 

dos partes: la una comprensiva de todas 
Us operaciones del presupuesto cerrado; 
y ia otra de las pertenecientes al pre
supuesto corriente, 

A r t , ag. F u n d a r á los asientos del 
diario y tos de su respectivo libro nía— 
jor: 

i.u E n los resultados de los libros 
auxiliares eu que haga asiento de las 
cuentas mensuales de los Contadores de 
la Hacienda pública , de ios Adminis*-
Iradores de Contribuciones directas, de 
los de indirectas y de los de Aduanas. 

a." E n tas icdacciones mensuales de 
las cuentas de los Admínis lrai lores de 
l'incas, que lia de í'onuar la sección es
pecial de esltt tamo esubtecida en la 
l)t rece ion. 

3. " E n las que rinda el Contador 
de tai minas de Aimadeo, 

4. ° E n las de los Üireclores de las 
minas de Linares y deI\iptinto. 

5. ° E n Us de los Contadores de Us 
casas de Moneda. 

G.o E n las del Contador de Crutada. 
y." E n las del de Loterías , 

o E n las del Coniador renlral. 
Y y.u En las cuentas definitivas y 

provisiMoaU-* di: gastos (i i íbluos que r c -
iitítau a l.i l)ifCí<:uHi , ius ü l i t i n a s ceo-
irales de GmUbtlidad de los Ministe
rios de fcdlado , de (irada y Justiria, 
de (lucrra, de Marina, de Goburnariou 
y de Comercio, Insirucciou y Obras 
p ú b l i c a s , y el Contador de la Deuda 
del Estado. 

( Continuará. J 

ANTINCÍOS O F I C I A L E S . 

Sec re t a r í a de ¡a sala de Gobierno de ia Audiencia 
de IfaUudonU. 

Por el presente se hace notorio hallarse abierta 
la matr í cu la de asptranies Notariado desde el 14 
al 30 inclusives del mes actual , á fia de que los que 
quisieren míitricularse , lo verifiquen dutantc dicho 
t é r m i n o , consignando en esta SecretíHÍa la cantidad 
de 200 rs. , y presentando los de 1.* matrícula la 
correspondiente solicitud á este Sr. Regente acom
pañando la fé de bautismo legalizada; a d v i n i é n d o s e 
que transcurrido sin haberlo realizado, no serftn ad
mitidos sino en el caso de enfermedad justificada en 
la forma que se previene en la Real orden de 6 de 
Setiembre de 1IÍ48. Valladotid 9 de Setiembre de 
1B50.~Por providencia de la sala de Gobierno de 
esta Audiencia, Blás María Alonso Rodrigues. 

E l ¡Ti teni fente militar del distrito de la Capitan/a general de 
Andtilucíü & c . 

Hace saber: que debiendo rontratarse el servicio de la hos-
pitalidadmilitar de la placa de Cádiz , por tiempo de ruatro 
a ñ o s , á contar desde i . ü de Enero de i 8 5 i , á fin de Diciem
bre de t8S4., con arreglo al pliego general de condiciones, que 
estará de manifiesto en la Secretaria de esta Iniendencia , y 
bajo las foi mal id a des establecidas cu Real orden de a 6 de f ü -
c i «i ubre de 1 8 4 6 ; he dispuesto se ronvuque por medio de esle 
anuncio á una pública y formal l i c i tac ión , que tendrá luuar 
ante el Jutgado de la misma Intendencia el dia 3o de Setiem
bre p r ó x i m o , á la una en punió de su tarde , en que concluye 
et termino para la admisión de proposiciones. 

E u su consecuencia, las personas que quieran interesarse! 
en dimito servicio podrán remitÍMne en pliego cenado y sellado 
con un sobré interior que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que se fijen clara y lenninanieiiirnu* rl prerio 
« prerioa á que se convienen á encargarse del expresado $ » -
minisiro de bospiialidades; en el concepto qne han de 
ser suscritas tauibieu y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este Juzgado sean de ronniiilo a r r a í -
fio y suficiente responsabilidad , que en caso de dada podrá 
apreciarse y hacerse cooslar por los recibos de rontríburíones 
corrientes salisfeclias que garanticen la ejei-ricino d''l servicio 
en IÜÍÍ términos propuestos, siendo preterida la que resulte 
mas veulajnsa y aceptable en ta üci tarion, á que de hecho 
quedarán sujetos entre sí el aulor ó autores de la proposi
ción mas beneficiosa, caso de ser de éstas, dos ó mas las ¡eualc» 
con el de lamas inmediata. Sirviendo á lodo* clhis de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la aproba
ción de S. M . , que asimismo no se admitirá para cal-: afta 
proposición que carezra de ios lequisttos que se exigen, ní se 
presente después de la hora anunciada; y que para que p imía 
considerarse válidas y legales las admitidas >e requiere que el 
licitaiior que la íusrribe ha\a de estar présenle ó legalmente re-
presentado en el acto de la tirílaciun para que pueda prestar 
las aclaraciones que se neces í ien, y en su caso areptar y firmar 
c! arta del reuute. Sevilla to de Atjosio de iSSo.^tl*. \ , VA 
Maiques de Nevares.=lil Secretario, J o s é V icen le florancs. 

Nota. La subasta será s imultánea en los estrados de la Tn-
Icndenri.-) general militar y la de este distrito, según lo preve
nido eu Uia l órdeu de /t de este mes. 
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H t í X B A L D O M E R O P A M P L l E G A , 
Prof 'vHcr orulisln residente un Mftdrid; Sofio 
de honor y mrrilo de (a aciulania Qiiii iiryi-
<•» jMitllorquhin; fundador de número y f.oi— 
rrs¡wnsul d>: la Mulrilense y Ccurt.ruiufus" 
1(irni; í' icc-dlvt'ftov de ta sección de Medici-
un y (Jirujía leijul en (ujuellu; Miembro 
rorrcspoiisnl dv la Sociedad de ciencias in¿-
dicax de Lisboa, cíe. ele: 

Dedicado desde los primevos años de su 
práctica al estudio «sprcial du Is», utedicína ope
ratoria, llamaron düsdc luego su atención de 
«n modo (isjíMÓal las ciifcrHX'd.-ulcB de íes ojos 
y sus depeiu2<'i)uÍMS. lisia importante parte de 
la cirujia, cuttivada con anlor «•« los países es-
trnnjei'os, sobre todo en Alctniinia y Francia; 
segtiiila con csuievo, y liasta con pasión, por 
notabilidades científicas españolas, íornia hoy 
la |)i'áciica escliüiva de célebres operadores. 
Nada, en electo, puede ser tan satísSactorio pa
ra nJI enfcniJO como el recobrar la vista, cuyo 
sentido puede considerarse como el regulador de 
los demás; y nada tampoco mas ¡¡laude para 
el profesor que proporciona tan gran bien á la 
iiuinaitidad, en favor de laque lia empleado sus 
desvelos y sus mejores años. Esta considera
ción La inlluído tanto cu su ánimo, que sin 
descuidar las restantes operaciones, se lia dedi
cado asidua y prcfcrcutcntcnte por varios anos 
á la curación de las cjiferuicdadcs de la vista y 
sus anejos, y sobre todo á las operaciones de ca
tarata, fístula lagrimal, pupila artificial y estra-
Jñsmo, por todos ios métodos y procederes, ha-
Líeudo logrado resultados muy ventajosos en 
diversas personas, entre ellas algunas notables 
operadas eu la corte, como lo prueban también 

los documentos que obran en su poder, de Jos 
tíreles políticos, Alcaldes eonslidicioiialcs v de
más autoridades de las provincias y pueblos en 
que aquellas lian tenido lugar. 

Confiado en su destreza lince á los cieffos 
de cataratas ofertáis jamás oidas; y son, no lle
var cosa alguna á los que operados no recobren, 
la vista. 

En su virtud, ofrece á los desgraciados que 
pade/xan tales enfermedades sus eoiiocimienlos 
teúrico-prncticos, pues se baila decidido á pres
tarlos en esta ciudad donde permanecerá una 
corta temporada. León 14 de Setiembre tic 
18oO.=:Baldomcro PantpHega. 

Se suplica tí los Sres. Alcaldes fijen este 
a nuncio en los sillos de costumbre. 

La Sociedad Palentina-Leonesa cuyas (ninas se 
hallan en Saliere, vende á boca mina 5o arrobas de 
carbón de piedra en 18 rs. Lo que se hace saber al 
público [tara que puedan acudir los que gusten á 
tomarlo. 

Se arrienda por 4 ó 5 a^08 e' co10 llamado de 
Rozuela cercano al pueblo de Anión: tiene terrenos 
de pasto y de labor, casa con horno, corral con abri
go, cuadra y pajar espaciosos, leña y molino harinero. 

Hasta el aS del mes corriente quien quiera i n 
teresarse en este arriendo puede verse y tratar con 
el abogado D. Tomás Rodrigue/. Monroy en su íá-
brica de curtidos, sita en el confín de la parroquia 
de Santa Ana de esta Ciudad. 

En la sala de sesiones del Ayuntamiento, sita sn la plaza mayor de la vil la de Falderas, se cele
b r a r á , previa la competente autorización, el Domingo 29 de Setiembre próximo entre 9 y una de su tar
de, conforme á las condiciones que estarán en su secretaría , la subasta en retasa de ¿os siguientes. 
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CABIDA. R E T A S A . 

BIENES COMUNES. 

E l prado de Val de (os Muertos de abajo.. 
Parte de el de los Pelambres 
Id. de el baldío de Hádales el grande. . 
£1 baldío de Carrejudea. 
La panera de villa. . 

Hem.s Cel.' Cuart.5 CALIDAD. Reales mrs. 

55 
8 

22 
21 
1 

3 
» 
>» 
1 

J* 

Secano trigal. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. morcajal. 

T O T A L . . 1 0 ? » 

4,181 
2,880 
1,650 
1,5¿)3 

15,000 
25 | 

» 25,305 » 
Valderas 24 de Agosto de IBSO.^El Alcalde, Francisco GonzaIez.=Frutos Prieto, Secretario. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


